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EXCMA. SRA. 


 


Adjunto traslado a V.E. CONTESTACIÓN a la PREGUNTA ESCRITA formulada por el 
Diputado del Grupo Parlamentario Más Madrid, Sr. Martínez Abarca, que se relaciona 
a continuación: 


- PE  27/23 R   367 
 


Madrid, a la fecha de la firma 
EL DIRECTOR GENERAL 
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Ref: 03/271171.9/23







 


 
A los efectos del art. 198 del Reglamento de la Asamblea de Madrid, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto del asunto de referencia: 
PREGUNTA DE RESPUESTA ESCRITA 
PE       27/23 R   367 
 
AUTOR/A: Hugo Martínez Abarca (GPMM) , 
 
ASUNTO: Qué planes tiene el Gobierno para cumplir la Ley 9/2022, de 16 de noviembre, de 
reforma de la Ley 5/2018, de 17 de octubre, para la Protección, Reconocimiento y Memoria de las 
Víctimas del Terrorismo durante el año 2023 
 
RESPUESTA: 
En relación a la cuestión por la que se interesa Su Señoría, se indica que, como ya se respondió 
por parte de la Comisionada del Gobierno para la Atención a las Víctimas del Terrorismo en la 
sesión de la Comisión de Presidencia, Justicia e Interior del pasado 6 de febrero, la Comunidad de 
Madrid actúa cumpliendo y haciendo cumplir escrupulosamente la Ley, con planes ambiciosos y 
mecanismos necesarios para proteger a las Víctimas del Terrorismo, desde una perspectiva 
integral que asume dimensiones materiales y económicas y otras de fortalecimiento y proyección 
de su memoria. 


La Ley 9/2022, de 16 de noviembre, modifica la Ley 5/2018 de 17 de octubre, para la protección, 
reconocimiento y memoria de las Víctimas del terrorismo en relación, fundamentalmente, a su 
ámbito de aplicación, ampliando éste. 


Cuando todavía no han transcurrido dos meses desde su entrada en vigor (el pasado 1 de enero), 
sin embargo, ya se han recibido 285 solicitudes de indemnización, fruto de la campaña de 
información y divulgación que el Comisionado está llevando a cabo a través de reuniones 
informativas con las Asociaciones y Fundaciones de Víctimas del Terrorismo, publicación en el 
espacio web, información telefónica directa a víctimas, etc. 


  
Los Presupuestos de la Comunidad de Madrid para el 2023 son los prorrogados del 2022, por lo 
que en el subconcepto 48311 “Ayudas a Víctimas del Terrorismo”, la partida disponible es de 
4.014.908€. Con esta partida, se podrán resolver y pagar algunos expedientes en 2023, atendiendo 
así a la  norma que establece un plazo de presentación de solicitudes de indemnización de 9 meses 
y el plazo de cuatro años para el pago de aquellas solicitudes que resulten estimadas por reunir los 
requisitos de la ley (un 25% por año).  


 
Además de a las ayudas económicas, estos nuevos beneficiarios van a tener derecho al resto de 
ayudas y medidas contempladas en la Ley 5//2018. Por ello, tan pronto se vayan tramitando las 
solicitudes se iniciará un nuevo contrato de suministro para la compra de nuevas Grandes Cruces, 
Medallas y Placas que nos permita hacer entrega de este justo y merecido reconocimiento a todas 
las víctimas del terrorismo de la Comunidad de Madrid.  
Paralelamente, seguimos trabajando en actividades de sensibilización, como el Programa de 
“testimonios de víctimas en las aulas”, que tan buena acogida tiene en centros de Bachillerato y 
ESO, o el Curso de formación del profesorado “Pedagogía del Terrorismo y Memoria 
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Democrática”, del que la Comunidad de Madrid es pionera. También en formación y apoyo a las 
víctimas del terrorismo, de la mano de Fundaciones empresariales y otras instituciones académicas 
o profesionales, con las que seguimos firmando convenios de colaboración (Fundación Telefónica, 
Real Madrid, Endesa, Colegio de Psicología de Madrid, etc.).  
Otro de los cambios que incluye la reforma es la legitimación de la Comunidad de Madrid para 
ejercer la Acción popular en los procedimientos penales seguidos por enaltecimiento o por 
justificación pública de los delitos por terrorismo. Un nuevo instrumento legal del que dispone el 
Gobierno de la Comunidad para mejorar la protección de las víctimas y sus familiares. 
En definitiva, existe crédito presupuestario, voluntad política y una hoja de servicios que refleja la 
evolución y el grado óptimo de cumplimiento de los compromisos adquiridos hasta ahora. Se 
continuará en esa misma línea. 
 
 


 
Madrid, 24 de febrero de 2023 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


EXCMA. SRA. PRESIDENTA DE LA ASAMBLEA DE MADRID
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